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editorial

■W" r  a estamos en pleno verano; tiempo 
/ /  jr  mucho calor en la Mancha; los ter- 
W -A . mómetros ya han alcanzado los 40 
grados en ciudad; con estas temperaturas se jus
tifican las vacaciones de los humanos; todo mor
tal aspira al veraneo en la playa o en la montaña; 
la playa por el gozo del agua y la montaña, por 
el gozo del aire fresco y aromático que se respira.
Y hay otro tipo de veraneo que no hay que des
preciar: el veraneo en el pueblo o veraneo del des
canso. En este refugio del pueblo todo placer se 
alcanza: el baño en el río con el deporte de la pes
ca; el frescor mañanero y de la noche con un aire 
que corre con olor a la flora del campo y con el 
deporte de montaña; y el descanso, en los silen
cios, casi eternos del pueblo.

Médicamente ya sabemos cual es nuestra 
elección. Acostumbrados a estar en un estrés casi 
permanente, porque el trabajo es duro y la vida

exige sacrificios, nada mejor que combatirlo con 
el descanso que puede darte la geografía de un pe
queño pueblo. Otras opciones son más ruidosas; 
tienen una mayor atracción; es la aspiración legí
tima de un veraneo más en consonancia con los 
tiempos: la playa; el mar, con el goce y disfrute 
de todos sus deportes. El zambullirse en el mar 
es lo más apetitoso de estos tiempos de calor as
fixiante que nos produce cierto aplanamiento. Lue
go está el ambiente social del lugar o de la ciu
dad en donde se encuentra la playa que todo es 
bueno para hacer más completo el verano.

Posiblemente, gran parte de nuestros co
legiados estén ya disfrutando sus vacaciones; los 
meses de julio y agosto son los vacacionales por 
exc elencia, por ser, claro, los más calurosos. Con 
este número de «LETRA MEDICA», brindamos 
por unas felices vacaciones.
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Celebración del día de la Patrona 
por el Colegio de Médicos

C onsuelo  G arcía Balaguer, esposa del Dr. Ruiz, con 
el Dr. Rodríguez Arévalo.

El pasado día 28 de junio  se ha celebrado con to 
do explendor la festividad de Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro, Patrona del Colegio de M édicos de C iudad 
Real. El acto religioso tuvo lugar en la Iglesia Parroquial 
de Santo Tomás de Villanueva, oficiando la misa don Tirso 
Fernández, coadjutor de la parroquia. La misa fue ofre
cida por los colegiados médicos fallecidos y en especial 
por los que fallecieron en el últim o año: Enrique M orales 
Musalen; Vicente Serrano Serrano; Néstor Salido Chumi- 
llas; Antonio Fermín Murillo Mogollón; José Chacón Gar
cía; Javier Paulino Pérez; Alfredo García Fernández y Blas 
Llarios Fornier. Al acto religioso asistieron gran núm ero 
de colegiados médicos y familiares.

A legría de los m édicos jóvenes en la cena del d ía  de 
la Patrona.

Dr. de tá  G uia y Dr. P izarro, en la cena del día de 
la Patrona.

El D ecano del Colegio de A bogados de C iudad Real, 
Sr. C aste jón  en la cena del d ía  de la P atrona.
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El Dr. M oraleda en la  cena del d ía  de la P atrona.

A ntes del acto religioso, y en la sede del Colegio 
de Médicos, tuvo lugar la Asam blea General O rdinaria, 
así como el P leno del colegio, para  tra tar los asuntos pro
fesionales figurados en el orden del día de la reunión. In 
m ediatam ente después se celebró el acto religioso.

U na vez concluida la cerem onia religiosa que fes
tejaba a la Patrona del Colegio, N uestra Señora del Per
petuo Socorro, y en los salones del restaurante «EL PA
RAISO», se ofreció una espléndida cena, a base de m a

E1 Dr. M oyano en la  cena del d ía  de la  P atrona.

riscos, que fue servida m agnificam ente por todo el perso
nal afecto al restaurante. Asistieron más de 200 com ensa
les entre colegiados y fam iliares y algunos invitados entre 
los que se encontraban el D elegado Provincial de Sani
dad, Angel López; El Vicepresidente del Colegio de Far
m acéuticos de C iudad Real, Sr. López de Salazar; el D e
cano del Colegio de Abogados, Sr. Castejón y otros acom 
pañados de sus respectivas esposas. D urante toda la cena 
se notó  un gran ambiente, lo que ponía de m anifiesto  el

M édicos ju b ilad o s con el D elegado de S anidad  D. A ngel A m ad o r y el P residente del C o leg ió  de M édicos 

D. Pascual Crespo.
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espíritu de com pañerism o reinante en todos los actos de 
la Fiesta de la Patrona.

A  los postres, se hizo entrega de la m edalla de oro 
del Colegio de M édicos de C iudad Real y los títulos de 
Colegiales honoríficos a los médicos jubilados: D. José 
P isarro R idaura de Socuéllamos; D. Aurelio M oraleda

E l D e leg ad o  de S a n id a d  D. A ngel A m a d o r  co n  el P re s id e n te  del C o leg io  D. P a scu a l C respo , en  la  c en a  con  
o tro s  co leg iados.

A rranz, de Herencia; D. José de la Guía Amores, de C am 
po de C riptana; D. Rafael M oyano Trujillo de A lm adén.

Terminada la cena y amenizada por una im portante 
orquesta de música que en todo m om ento supo interpre
tar el sentir de los mayores y de los jóvenes llenando de 
alegría el recinto.

Todas las personas que desen escribir algún artículo, para su inclusión 
en nuestra revista, deben remitirlo a:

COLEGIO MEDICO PROVINCIAL 
Consejo Dirección de «LETRA MEDICA» 

Plaza de la Provincia, 3 — CIUDAD REAL

«LETRA MEDICA», agradece de antemano su colaboración y se reserva 
todos los derechos de su publicación
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Homologación de títulos extranjeros

1 . -  LEGISLACION:

El artículo 149.1.30 de la C onstitución atribuye la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
hom ologación de títulos académicos y profesionales a la 
competencia exclusiva del Estado.

Por su parte, la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, señala en su artículo 32.2 
como función del Gobierno la regulación de hom ologa
ción de títulos extranjeros.

El Real Decreto 86/1987, de 16 de enero (B.O.E. de 
23), (Doc n.° 1) por el que se regulan las condiciones de 
hom ologación de títulos extranjeros de educación supe
rior, establece en su artículo 1.° que «La homologación de 
títulos extranjeros supone el reconocimiento en España de 
la validez oficial a los efectos académicos de los títulos 
de educación superior obtenidos en el extranjero.

La concesión o denegación de la hom ologación de 
títulos extranjeros de educación superior corresponde al 
M inistro de Educación y Ciencia de acuerdo con el p ro 
cedimiento establecido en el m encionado Real Decreto 
86/1987.
1.° La resolución de concesión o denegación de la hom o

logación se adoptará previo inform é de la Comisión 
Académica del Consejo de Universidades (Art. 5.°. 1
- R.D. 86/1987).

2.° El M inisterio de Educación y Ciencia podrá solicitar 
el tratam iento científico-técnico de expertos españoles 
o extrajeras, así como recabar inform ación de au tori
dades extranjeras por vía diplomática (Art. 5.2. del R.D. 
86/1987).

3.° La homologación sólo podrá exigir la realización de 
pruebas de conjunto en aquellos supuestos en que la 
formación acreditada no guarde equivalencia con la que 
proporciona el título español correspondiente. (Art. 2.° 
del R.D. 86/1987)

4.° Las fuentes por las que se adoptarán  las resoluciones 
de concesión o denegación son las siguiente:
a) Los tratados o convenios internaciones, bilaterales 

o multilaterales, en los que España sea parte, y, en 
su caso, las recomendaciones o resoluciones adop
tadas por los Organismos u Organizaciones Inter
nacionales de carácter gubernamental de los que Es
paña sea miembro.

b) Las tablas de homologación de planes de estudio y 
de títulos aprobados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia previo inform e de la Comisión Académi
ca del Consejo de Universidades (Art. 6.° del R.D. 
86/1987). <

c) C uando no existan las fuentes anteriorm ente m en
cionadas, se adoptarán  las m encionadas resolucio
nes teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1) C urrículum  académ ico y científico del 
«solicitante.

2) Precedentes adm inistrativos aplicables al caso.
3) Prestigio en el ám bito de la com unidad cientí

fica de la Universidad o Institución extranjera que 
confirió el título y reconocim iento de que gozan di
chos títulos.

4) Reciprocidad otorgada a los títulos españoles 
en el país en el que realizaron los estudios y ob tu 
vieron los títulos cuya homologación se solicita (Art. 
7.° - R.D. 86/1987).
En este resumen legislativo so*bre la homologación 
de títulos se debe resaltar lo establecido en el artí
culo 9.° 2 del tan mencionado Real Decreto 83/1987, 
por la im portancia que tom ó en un m om ento de
terminado en la evolución histórica del problema so
bre homologación de títulos extranjeros y que pos
teriorm ente señalaremos. El citado artículo 9.° 2, es
tablece textualmente:
...«en los supuestos que se resulten de aplicación las 
fuentes m encionadas en el artículo 6.° (Tratados, 
Convenios Internacionales, Tablas de H om ologa
ción), tendrá carácter facultativo la petición de in
forme de la Comisión Académica del Consejo de 
Universidades».
En resumen, los expedientes de homologación de 

títulos extranjeros de educación superior (Diplomados, Li
cenciados) regulada por el Real Decreto 86/T987, de 16 
de enero, según el procedimiento que en dicha norm a se 
establece, son som etidos a informe de la C omisión Aca
démica del Consejo de Universidades, salvo cuando resul
ten de aplicación Convenios de cooperación cultural sus
critos por España o tablas de equivalencias aprobadas por 
el M inisterio de Educación y Ciencia, en cuyo caso la ho 
m ologación se produce sin necesidad del m encionado 
informe.

En este Real Decreto se deja para posterior desa-' 
rrollo la homologación de títulos de especialistas, así la 
Disposición Adicional Segunda indica:

Uno— La homologacion de títulos extrajeras de 
educación superior a los correspondientes títulos oficia
les españoles acreditativos de una especialización se regu
lará por sus disposiciones específicas.

Dos— En el supuesto de homologación de títulos 
extranjeros de educación superior a los correspondientes 
títulos oficiales españoles acreditativos de las especializa- 
ciones médicas y farmacéuticas, las disposiciones especí
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ficas a que se refiere el apartado anterior se dictarán a pro
puesta conjunta de los M inisterios de Educación y Cien
cia y de Sanidad y Consumo.

En el último Pleno del Consejo de Especialidades 
Médicas se presentó un borrador de Orden que desarrolla * 
la homologación de títulos de especialistas extranjeros que 
no pertenecen a la C.E.E. para su informe, por lo que pre
sumiblemente a primeros de octubre del presente año se 
podrá publicar. (Doc. 2).

2 . -  HOM OLOGACION: RECONOCIM IENTO 
DE TITULOS

La homologación de un título se define, en el cita
do Real Decreto, como el reconocimiento de su carácter 
oficial, a efectos académicos en todo el territorio nacional.

La expresión «efectos académicos», aparentem en
te limitativa y excluyente de efectos profesionales, englo
ba de hecho éstos últimos, .desde el supuesto de que el re
conocimiento de la competencia de su poseedor para el 
ejercicio de la profesión o profesiones relacionadas con 
dicho título. Ello es así porque la ley Orgánica 7/1985 so
bre derechos y libertades de los extranjeros en España, a 
la hora de establecer los requisitos para que un ciudada
no extranjero pueda ejercer en España profesiones para 
las que sea exigible una determ inada titulación (artículo 
16) menciona la posesión del título español corespondiente 
o de un título extranjero hom ologado (y la colegiación, 
en su caso). Es decir, la Ley no establece requisitos distin
tos de la homologación,- en relación con la validez del tí
tulo universitario. Cosa distinta es la necesidad de obte
ner, de las Autoridades que corresponda, los pertinentes 
permisos de residencia y de trabajo, para hacer efectiva 
la posibilidad del ejerció profesional en España. Estas li
mitaciones obviamente, no existen en el caso de ciudada
nos españoles poseedores de títu lo s  ex tran jeros 
homologados.

O tra cosa bien distinta es el reconocimiento de de
terminadas titulaciones, unida al derecho de establecimien
to y de libre prestación de servicios que está regulado pa
ra los países miembros de la Comunidad Económica Euro
pea en una serie de directivas se refieren a las siguientes 
titulaciones y profesiones:

— Médicos
— Médicos especialistas
— Farmacéuticos
— Veterinarios
— Enfermeras
— M atronas
— Arquitectos
— Odontólogos

Exceptuando las Directivas de M atronas, el resto 
de las Directivas han sido traspuestas al Derecho español 
por medio de Reales Decretos, aplicándose todas ellas des
de el prim ero de enero de 1986 en España (incluidas M a
tronas), salvo las Directivas 78 /686/C E E  y 78/687 C EE .

relativas a O dontólogos. En efecto, en el Acta de A dhe
sión de E spaña a las C om unidades Europeas (Doc. n.° 3) 
se estableció un período de carencia para su aplicación has
ta el prim ero de enero de 1991, año en que se producirá 
la prim era prom oción española de Licenciados en O don
tología. como es bien sabido, la creación de esta licencia
tura fue consecuencia de la Adhesión de E spaña a  las C o
m unidades Europeas.

3 . -  CON VEN IOS DE C O O PERA C IÓ N  CULTURA L'
Los Convenios de C ooperación cultural suscritos 

por España con otros países contienen distintas fórm ulas 
para abordar el m utuo reconocim iento de títulos acadé
micos de los diferentes niveles educativos (Doc. N.° 4). Los 
mayores compromisos se contienen en convenios suscri
tos con países hispanoam ericanos. A  este respecto cabe 
establecer tres grupos:

a) Convenios que incluyen el m utuo reconocimiento de 
títulos con efectos académ icos (A rgentina y Perú).

b) Convenios que abordan la habilitación profesional 
de los títulos respectivos en uno y otro país (Boli- 
via, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay y Re
pública Dom inicana).

c) Convenios que prevén el m utuo reconocim iento de 
los títulos con efectos académ icos y profesionales 
(Colom bia, Costa Rica, H aití, N icaragua y Chile).
Conviene aclarar que las obligaciones derivadas de 

la A dhesión de E spaña a las Com unidades Europeas no 
interfieren en la necesidad de cum plir los compromisos 
que E spaña tenga establecidos con terceros países, como 
es el caso de los Convenios m encionados.

4 . -  H OM O LOG ACIÓ N  DE TITULOS DE M ED ICOS 
ESPECIALISTAS EXTRAN JEROS.

A nte la ausencia de las anteriorm ente citadas dis
posiciones específicas, la hom ologación de los títulos de 
M édicos especialistas se realiza en la actualidad de la si
guiente forma:

La solicitud de hom ologación jun to  con el corres
pondiente expediente de los interesados de títulos extran
jeros, bien sean de nacionalidad española, o bien sean ex
tranjeros nacionalizados en España, es tram itada por la 
Dirección General de Enseñanza Superior, y específica
m ente por la Subdirección General de Especialidades en 
Ciencias de la Salud y Relaciones con Instituciones Sani
tarias, la cual los remite a la Secretaría del Consejo N a
cional de las Especialidades correspondiente, una vez es
tudiada la docum entación rem ita a la citada Subdirección 
G eneral un inform e debidam ente m otivado sobre la for
m ación científica, teórica y práctica realizada por el soli
citante de acuerdo con los siguientes criterios:
1° Correspondencia entre la duración del período forma- 

tivo acreditado por el solicitante y el establecido o fi
cialmente en España.
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2? Correspondencia entre los contenidos del programa for- 
m ativo español y él realizado por el solicitante valo
rando si este últim o capacita para la adquisición de los 
conocimientos y habilidades propias de la especialidad, 
así como de la responsabilidad en el ejercicio profesio
nal, y si en el m ismo se cumplen los objetivos genera
les fijados en el program a form ativo español.

La resolución de los expedientes de hom ologación 
se realiza m ediante O rden del M inistros de Educación y 
C iencia firm ada por delegación por el Secretario de E sta
do de Universidades e Investigación.

En el caso de la concesión de hom ologación se co
m unica al interesado m ediante credencial acreditativa ex
pedida por la Subdirección General de Títulos, convali

daciones y H om ologaciones de la Secretaría General Téc
nica del M inisterio de Educación y Ciencia.

En el últim o Pleno del Consejo N acional de Espe
cialidades Médicas, celebrado el día 14 de Septiembre, se 
inform ó favorablem ente la norm a que regulará las condi
ciones y procedim ientos de hom ologación de títulos ex
tranjeros de Farmacéuticos y Médicos especialistas por los 
correspondientes títulos oficiales españoles, y que a ex
pensas del inform e del Consejo N acional de Especializa- 
dones Farm acéuticas será próximam ente aprobada por la 
au toridad  competente.

En los C uadros 1,2 y 3,. y en las Gráficas 1 y 2 se 
resumen los títulos hom ologados durante los años 1989 
y 1990, distribuidos en función de la nacionalidad de los 
solicitantes, el país en el que se form aron y la especialidad.

•GALLNVS t  AVICENA t J/POCR ATO
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I Curso práctico de Alergia e 
Intolerancia Alimentaria

D urante los días 8, 15 y 22 de Junio, se celebró el «I C ur
so Práctico de Alergia e Intolerancia A lim entaria», inter
viniendo cómo ponente el Dr. J.A. O jeda Casas, Jefe del 
Servicio de Alergia del H ospital La Paz, organizado por 
la Sección de Alergia del Com plejo H ospitalario  y Cole
gio Oficial de Médicos. El objetivo del Curso ha sido ac
tualizar las «intolerancias» y las «alergias» alim entarias, 
que constituyen un diagnóstico muy popular para m últi
ples enfermedades.

Dentro de la alergia o hipersensibilidad a alim en
tos se incluyen no sólo las reacciones mediadas por an ti
cuerpos hom ocitotrópicos IgE con liberación de m edia
dores (anafilaxia y atopia a alimentos), sino tam bién las 
que puedan producirse por cualquier otro mecanismo 
(complejos inmunes, hipersensibilidad celular, etc.).

En la intolerancia a alimentos se engloban las res
puestas adversas debidas a acciones tóxicas, farm acológi

cas metabólicas o de otro tipo, tanto  en sujetos norm ales, 
cómo en sujetos especialmente suceptibles (Idiosincrasia).

Algunos alimentos contienen am inas vasoactivas 
(tiram ina, triptam ina, histam ina, feniletilamina, etc.) u 
otras sustancias naturales farmacológicamente activas (ca
feína intolerancia, afectando fundam entalm ente al ap a
rato digestivo y sistema nervioso central.

Otras veces, la intolerancia a alimentos se manifies
ta por su acción sobre el metabolismo del individuo. Aun
que puede ocurrir en sujetos norm ales, cuando algunos 
alim entos se ingieren en grandes cantidades, la mayoría 
de estas intolerancias metabólicas suelen presentarse en in
dividuos especialmente susceptibles, bien de form a tem 
poral (cómo la intolerancia a leche por deficiencia secun
daria de lactasa a consecuencia de una gastroenteritis ines- 
pecífica, o de form a perm anente (cómo en determ inados 
errores innatos del metabolismo: fenilcetonuria, enferme-

I C urso P ráctico  de A lergia e In to lerancia A lim entaria . D etalle del Curso. P resen tación  del Dr. O jed a  Casas,
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dad de W ilson, déficit de glucosa-6- fosfato deshidroge- 
nasa, etc.).

Por otra parte, a veces estas situaciones de intole
rancia a alimentos, por cualquiera de los mecanismos ci
tados y tam bién por otros no precisables, dan lugar a la

liberación no inm unológica de mediadores químicos, pro
duciendo una sintom atología superponible a la de la aler
gia alim entaria de tipo inm ediato, lo que se conoce como 
reacciones anafilactoides a alimentos o falsas alergias 
alim entarias.

Cursillistas del I C urso Práctico de A lergia e In to lerancia A lim entaria
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Médicos en Desempleo
U ltim am ente se ha producido en los medios infor

m ativos una sana preoupación por la enfermiza situación 
de los estam entos sanitarios. Las cifras, no coincidentes 
a veces, son suficientemente reveladoras, no sólo de la ca
tastrófica situación actual, sino, de lo que es peor aún, 
la falta de política resolutiva futura.

L im itándonos exclusivamente a los médicos, diga
mos que de los 130.000 colegiados y, por lo tanto los au to
rizados legalmente para ,el ejercicio profesional, 30.000 
(Presidente O M C 29.7.90), están en paro. Las cifras to 
m adas aisladam ente darán, sin embargo, una falsa idea 
de la situación, porque, en la realidad, en E spaña faltan 
médicos especialistas y en algunas especialidades el défi
cit es alarm ante. Quiere esto decir que los 30.000 médicos 
en paro  no gozan de títu lo  de especialista al no haber p o 
dido acceder a la única, restrictiva y oficial vía de form a
ción de especialidades: El Sistema MIR.

El M IR  viene a  ser una form a más de m onopolio 
estatal que justifica plenamente el castellano refrán del pe
rro de hortelano. Actualm ente este déficit es dram ático en 
especialidades como Anestesia y Reanimación, para lo cual 
el propio Insalud, culpable corresponsal de dicho déficit, 
h a  recurrido a la contratación de «anestesistas» argenti
nos (principalmente en Extrem adura y el País Vasco), m u
chos de los cuales no han podido dem ostrar docum ental
m ente su capacitación ante los respectivos colegios de mé
dicos, siendo, no obstante, contratados. Es decir, se intenta 
solucionar una falta propia de previsión con una actua
ción ilegal y peligrosa.

El hecho ha preocupado tan hondam ente a  las ins
tituciones profesionales médicas, auténticas garantes de 
una  calidad asistencial óptim a, que, no solo se han pro
ducido las correspondientes denuncias, sino que los ciru
janos de esas regiones invadidas han sido advertidos de 
sus posibles responsabilidades.

A  pesar de negativa experiencia, el M inisterio de 
Sanidad ni abre vías paralelas de form ación de especialis
tas ni am plía la cobertura M IR, lo cual producirá fenó
m enos similares, pero aum entados, en el futuro.

Cifras recientes nos dicen que, por ejemplo, en E s
paña hay 143 médicos geriatras, que son los encargados 
de velar por la salud de una población creciente como son 
los ancianos. La simple división dem ostraría lo im posi
ble de su tarea. H ay 90 médicos inm unólogos que tendrán 
que trabajar duro en la curva ascedente de la patología 
inm unodeficitaria. Y así por el estilo.

C om o es lógico, el problem a se agrava por las emi
graciones de especialistas de élite desde la m iseria de la 
rem uneración pública al atractivo medio competitivo de 
lo privado. Un cálculo reciente llegaba a la conclusión de 
que la creación de 4.700 médicos al año es suficiente para

paliar la asistencia prim aria en los próximos 10 años. C on
juntam ente, una política práctica y alternativa de fo rm a
ción de especialistas entre los 30.000 parados y la hom o
logación de un num eroso grupo de otros, que reúnen la 
capacitación suficiente pero no tienen títu lo  oficial de es
pecialidad, am ortizaría el problem a. C om o quiera que 27 
Facultades de Medicina, muchas más que otros países euro
peos, creadas desde la com placencia política a dem andas 
infundadas, son excesivas para fabricar 4.700 médicos/año, 
se haría necesario el reciclaje de algunas para dedicarlas 
a formación de especialistas, constituyendo una de las que 
nosotros denom inam os vías alternativas.

Los números están claros, y enero de 1993 a la vuel
ta de la esquina, para hacer más patente nuestro ridículo 
en el panoram a médico europeo, pero los últim os movi
mientos de peón en el tablero de ajedrez de la Sanidad ofi
cial no apuntan  a una estrategia d'e prudencia con fondo 
práctico. H ay dem asiada preocupación por crear plazas 
a las que se accederá por barem os tendenciosos, prefabri
cados a m edida de determ inados colectivos y hasta de es
pecíficas personas de afín pensar. Y sobre todo, por si faltar 
poco para consum ar el delirio, existe un interés especial 
en penalizar la experiencia.

DR. FRANCISCO ACE VEDO 
Representante Nacional de 

Medicina Extrahospitalaria de!
Consejo General de Colegio de Médicos

13

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #154, 7/1991.



colaboración 
Medicina y Libertad

Hay dos palabras que aparecen intim a
mente unidas, Medicina y Libertad. La tesis de 
esta conferencia, es probar, que sin esa unión, 
se desnaturaliza la acción y la eficacia de los 
médicos.

La relación médico paciente.
Si se me preguntase cuál es el hecho capital para 

la Medicina, afirm aría sin vacilar, que la relación 
médico-paciente.

En Grecia, hace unos tres mil años, se pasó de la ■ 
magia y la religión en el arte de curar, a la ciencia y á la 
técnica. Dos hombres casi míticos, Alcmeón de C rotona 
e Hipócrates, fueron los padres de ese cambio trascenden
tal, descubriendo las posibilidades de esa relación biper- 
sonal. Para entenderla, hay que decir que la am istad en
tre los griegos, era un sentimiento amoroso: la Phylia. P la
tón en el Lysis, decía: «El enferm o es amigo del médico, 
a causa de su enferm edad». H ipócrates la reafirm aría, en 
los Preceptos, sosteniendo, que: «Donde hay am or al hom 
bre, en tanto  que hom bre (Phylantropía), hay tam bién 
am or al arte de curar (Phyloteknie)».

El resultado de tal am istad, era lo que hoy llam a
mos em patia, es decir unasintonía, un sentim iento em o
cional com ún durante el acto médico, y por ello, una me
jo r compresión. Para alcanzar esa entrega con plenitud, 
se requería intim idad, tiem po ecuanim idad y ausencia de 
presiones externas o sociales.

Laín Entralgo, distinguía cuatro m om entos funda
mentales en el acto médico:

1) El momento cognoscitivo o diágnostico, duran
te el cuál al dar nom bre a la enferm edad, conseguíamos, 
la clave para tratarla.

2) El momento operativo o terapéutico, en el que 
prescribimos el tratam iento.

3) El momento afectivo, entendido al m odo de la 
amistad griega, y explicado hoy por los psicoterapeutas, co
mo un intercam bio de emociones y sentimiento, la trans
ferencia, entre el sufridor y su curador.

4) El momento ético religioso, referido al am bien
te, en el que se mueven los dos personajes del encuentro.

La edad de oro de la am istad entre médicos y pa
cientes sobrevivió hasta finales del siglo XIX. Entre 1881 
y 1883, el Parlam ento alem án discutió, y aprobó al fin, 
la prim era Ley conocida sobre el Seguro de Enferm edad. 
A  partir de entonces, se interpuso un tercero en la rela
ción am istosa curativa: el E stado y sus instituciones, que

brando la eficacia hum ana del encuentro prim ario, des
hum anizándolo en una palabra, e iniciándose el dom inio 
sobre la M edicina y sus profesionales, por otros organis
mos ajenos al arte de curar.

Tal vez la definición más certera del acto médico, 
sea la del francés Portes. Para él, la relación m édico pa
ciente, brota del encuentro de una confianza, que va en 
busca de una conciencia. C onfianza del ser temeroso, an 
te el dolor y el mal, que se acerca a la  conciencia y la  ex
periencia moral y profesional, de quién puede tener la llave, 
para m itigar su angustia, o acabar con su padecimiento.

Pero el deterioro no acaba aquí. En 1980, en un 
discurso académico, apunte el gravísimo peligro, de la in 
trom isión de terceros para  el A rte Clínico, y hablé del 
«Qtoño del Arte Clínico», H oy diez años después, mi pre
dicación se ha confirm ado.

La crisis mundial de la Medicina.
En 1941, Lord. Beveridge, el enocomista inglés, pro

puso el plan que lleva su nom bre en el que proponía: «La 
abolición del estado de necesidad, y el trabajo  para todos 
en una sociedad libre», com plem entado con la inclusión
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de un Servicio N acional de Salud. H oy la persona menos 
inform ada, sabe que esos objetivos no se han consegui
do. H ablar de la crisis m undial de la M edicina estatal, es 
ya una afirm ación tópica. Esa crisis depende de factores 
m uy diversos (pésima planificación y fracaso de los ideó
logos sanitarios; encarecimiento fie los actos médicos; ma- 
sificación de hospitales y am bulatorios; medicalización de 
la vida cotidiana, basando la salud de la com unidad, con 
el recurso continuado a la M edicina y sus profesionales). 
Para mi com o para otros analistas del tema, los Seguros 
de Enfermedad, han cumplido su ciclo histórico, confir
m ando, que las reform as sanitarias, han de aplicarse sin 
brusquedades convirtiendo a los médicos en conservado
res de la salud, sin descuidar su misión m ilenaria de cura
dores. H em os com probado hasta la saciedad, que el p ro
fesional puro  de la salud, es tan ineficaz, como el médico 
que desconoce los factores sociales de la enfermedad. Des
de el pun to  de vista social, la M edicina, incluye al hom 
bre y su circuntancia social. A  la vista está toda una pato 
logía sociógena, con un alcoholism o galopante, las dro- 
gadicciones, el Sida, la afición al juego (ludopatía), que 
se relacionan con el com portam iento y la irresponsabili
dad  de las m asas hum anas.

N u e s t r o  e n e m i g o  e l  E s t a d o .
Filósofos, pensadores e historiadores, han señala

do, desde la época griega, que el dram a para la libertad 
del hombre, ha  radicado en el enfrentam iento entre el in
dividuo y el Estado.

H obbes, el clásico inglés, d ibuja los rasgos del Es
tado, com o un  poder absoluto y mecanicista, al que bau
tiza con el nom bre bíblico de Leviathan, que el arte cris
tiano prim itivo identificará con el infierno. En nuestros 
días, Octavio Paz, lo rebautiza como el «ogro filantrópi
co» una institución alim entada, con la sangre y el trabajo 
hum ano. «La gran realidad del siglo XX -escribe- es el Es
tado... Su realidad es enorme; lo es tanto, que parece irreal; 
está en todas partes y no tiene rostro. No es tanto, que 
parece irreal; está en todas partes y no tiene rostro. No 
sabem os ni quién es. C om o los budistas de los prim eros 
siglos, que solo podían presentar al Iluminado por sus atri
butos, nosotros conocem os al Estado, solo por la inm en
sidad de sus devastaciones. Es el D esencarnado, no una 
presencia, sino una denom inación. Es la im persona».

Tomás Szasz, coincidía con esta apreciación, y se
ñalaba el peligro de la fusión entre E stado y M edicina, 
originando lo que llam aba el «Estado terapéutico», insti
tución en que apartase de las norm as era una desviación, 
o una enferm edad, que im ponía su tratam iento. «A paren
temente, la gran disputa m oral de nuestra época, no es la 
lucha entre el com unism o y el capitalism o -afirma-. En 
realidad esa lucha encubre una disputa todavía mayor, la 
batalla  librada por los políticos y sus lacayos intelectua
les, tan to  en el Este como en el Oeste, contra el libre albe
drío  y la responsabilidad personal. Ofrecido con la im a

ginería del determ inism o histórico o biológico, o contem 
plando como ciencia m arxista o de la conducta, el m en
saje real es el mismo: el individuo no es responsable de 
su com portam iento, es una víctima, que debe ser salvada 
(del capitalism o o de las drogas), por un E stado protec
to r terapéutico».

Me he extendido en estas citas, para  m ostrar, que 
el hom bre actúa, está viviendo el dram a de erigir y tole
rar, como único protagonista de la C om edia H um ana, a 
una entidad desencarnada y prepotente, a la que se a tr i
buye una omnisciencia, que en el E stado religioso se re
servaba a la Divinidad.

A finales del siglo X IX , Nietzsche, individualista 
a m acham artillo, advertía del peligro y de su remedio. «El 
socialismo, puede servir para enseñar, de una m anera b ru 
tal y notoria, el peligro de todas las acum ulaciones de p o 
deres en el Estado, y en este sentido, insinuar una descon
fianza contra el E stado mismo, —y reafirm aba—. C uan
do su dura voz se mezcle al grito de guerra que proclam a: 
«La mayor cantidad posible al E stado», este grito se hará 
más poderoso que nunca, pero bien pronto  estallará con 
igual fuerza, el grito contrario: «La m enor cantidad posi
ble de Estado».

¿Podrem os recuperar un A rte M édico, con la m e
nor cantidad posible de Estado?: Esta es la duda que nos 
atenaza, en las postrim erías de un siglo, hecho de incerti- 
dum bres y dom inaciones.

M e d i c i n a  y  P o d e r .
El hom bre m oderno se enfrenta a diario con el Po

der en todos los rincones de la tierra. Lo sentim os como 
una am enaza indefinida, que surge cuando intentam os ha
cer algo concreto. El Poder nos im pone el pago de impues
tos, el horario  de trabajo, la regulación del tráfico, el pre
cio de la gasolina, los program as de radio y de televisión 
y naturalmente, el precio de los servicios sanitarios. El dic
cionario de Fairchild, lo define así:

— «Poder, es la capacidad o au toridad  para dom i
nar a los hombres, refrenarlos y controlarlos, obtener su 
obediencia, coartar su libertad y encauzar su actividad, 
en direcciones determ inadas»—.

El análisis de esta definición, m uestra las dos ca
ras del Poder; por una parte del poderoso o ejerciente, la 
coacción; po r parte del sum iso o sufriente, la sum isión, 
de donde inferim os, que cuando mayor sea el Poder, m a
yor será la sumisión.

G albraith, en su «A natom ía del Poder», distingue 
tres m odos de ejercerlo y tres instituciones que lo p rop i
cian: Hay un poder punitivo que castiga. El individuo obe
dece o es reprim ido más o menos dolorosam ente. H ay un 
segundo Poder remunerativo, que obtiene la sum isión del 
súbdito, m ediante una recom pensa positiva, que se con
vierte en algo valioso para  el transigente. H ay por último, 
un Poder condicionante, que no em plea ni el castigo ni 
el premio, sino cierta presión social, que presenta como 
justo  y necesario, todo lo ordenado dede arriba.
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Las tres instituciones com plem entarias del Poder 
son: la  personalidad del poderoso, la propiedad de la ri
queza, y la organización social.

El Poder se concentra o canaliza a través del E sta
do y del Gobierno. El Estado es la institución política so
cial, autorizada para el m onopolio de la fuerza. Los go
biernos están form ados por aquellas personas, que cum 
plen los fines del E stado m ediante la autoridad. El E sta
do no tiene rostro; el Gobierno, se concreta en unos indi
viduos que pueden pertenecer a los partidos, conform án
dose así la llam ada pirám ide del Poder, en cuyo vértice, 
coronándola todopoderoso, está el Estado; debajo el G o
bierno, donde son visibles las personas; más abajo, en la 
base, los partidos, que proporcionarán las ideas y perso
nas que acabarán dirigiendo el Estado. En los regímenes 
totalitarios, Estado, G obierno y partido  se funden en un 
solo instrum ento prepotente; en los regímenes dem ocráti
cos, el juego de los partidos, pueden dar opción en teoría 
a las opiniones más diversas, pero tam bién puede suce
der, que un Partido, se quede con todo el poder; es la par- 
titocracia, capaz de degradar el mejor sistema democrático.

La M edicina, como actividad pública, se ha con
vertido en un objetivo apetitoso para el poder. La histo
ria del últim o siglo, nos m uestra, que cuando el médico 
y la M edicina, avanzaban en el arte de curar, sufrían el 
ataque y la subyugación, por la pirámide del Poder y sus 
detentadores los políticos. El concepto de una M edicina 
en libertad, nos lleva ahora a estudiar el concepto de au to
ridad, y el intento de hacer de ella, un instrum ento de do
m inación política.

M e d ic i n a  y  A u t o r id a d .
Para que funcione cualquier institución social, se 

precisa autoridad. La au toridad es el poder que se confie
re a una persona, para el m ando sobre la función pública. 
Esa capacidad, puede conferirla el G obierno por Ley, o 
deberse a las condiciones específicas de la persona en cues
tión. Si al poder otorgado legalmente, se sum an la capa
cidad y las dotes intelectuales, el individuo autorizado, im
pone su autoridad por el respeto; si por el contrario, en 
cualquier situación el G obierno exige la sum isión incon
dicional o arbitraria al m andam ás, aparece una  caricatu
ra de la autoridad, el autoritarism o.

Todos los médicos, sabemos, que al autoritarism o, 
es desde hace unos años y en este país, el instrum ento sa
nitario empleado para la subyugación de médicos y sani
tarios, a través de un aparato  médico-político, usado por 
advenedizos incom petentes, para  hostigar a otros profe- 
sinales que saben y valen más que ellos. Tal vez exista aga
zapada en el subconsciente de los m andarines m inisteria
les, además de la m entalidad inquisitorial, un complejo 
de inferioridad profesional, ligado a la conciencia íntim a 
de quienes se saben incapaces y mediocres, para  un ejer
cicio médico de calidad.

El médico cabal, no es sólo la única persona au to 
rizada por la ley, para  aplicar con au toridad su saber en 
el terreno de la medicina, sino que posee, aquella au to ri
dad, que se llam a carism ática, consistente en una capaci
dad personal, que como ha dem ostrado la escuela de Ba- 
lint, le hace capaz de curar con su presencia o su palabra, 
tanto  más que con sus instrum entos o sus m edicamentos. 
Si se decapita, esa au toridad  curativa, se cercena toda  su 
tarea clínica y hum ana.

M e d ic i n a  P o l í t i c a
La Política es una em anación del Poder. En la 

medicina, cuando ciertos grupos de presión, ayudados por 
una m inoría médica, y con el apoyo del Gobierno, inocu
lan sus virus ideológico, hacen enferm ar a todo el dispo
sitivo sanitario.

La casta de los manipuladores de la Sanidad, consta 
de cuatro especies zoológicas principales:

1) Los ideólogos de la Salud, para quienes la Sani
dad se contem pla a  través de su credo político.

2) Los tecnócratas, plaga burocrática que con el pre
texto de organizar, acaban com o la carcom a convirtiendo 
en polvo, las más valiosas instituciones..

3) Los economistas, casta no médica, de la  que de- 
.riva la especie gerente, para  quienes el dram a de la enfer
m edad o la muerte, es m era estadística; tienen una pala
bra mágica, productividad.

4) Los logreros y arribistas, casta m édica integra
da por aquellos, no habiendo podido alcanzar un puesto 
clínico relevante, buscan esa relevancia, m ediante la su
misión política y adm inistrativa.

Todos ellos, tienen adem ás o tra característica co
mún, la  de aum entarse sueldos y gratificaciones, con una 
autogenerosidad. que logra diferenciarlos económicamen
te, de quienes realmente, trabajan  para  la M edicina y la 
Sanidad.

El lenguaje de tales m anipuladores, está teñido de 
ideología. H ablar, por ejem plo de una m edicina socialis
ta o progresista o dem ocrática, es incurrir en idiotismo, 
ya que lo único dem ocrático en el ejercicio profesional, 
es hacer que la m edicina llegue a todos, sin distinciones 
de raza, sexo, religión, credo político o cualquier otro m o
tivo de discrim inación.

El som etim iento de la M edicina a un gobierno, o 
a un partido, la desnaturaliza perdiendo su esencia (la re
lación m édico paciente), su autonom ía, (la libertad en el 
encuentro), y su eficacia (la capacidad de curar o de ali
viar); convirtiéndola en un m uñón reseco de la burocra
cia estal e incurriendo en un pecado de esa medicina.

Por o tra parte, la H istoria más reciente, nos ha en
señado, que cuando el E stado se convierte en el am o ab
soluto de la M edicina, convirtiendo a la clase médica, en 
un funcionam iento sumiso aterrado, contam inándola con 
el veneno político, se llega a su to tal dom inio por un p ro 
ceso que pasa po r estas fases: primero, se la subordina al
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programa político del gobierno, luego se la manipula, luego 
se la subyuga m ediante el terrorism o administrativo, y al 
final, desarm ada m oral y científicamente, la incorpora al 
aparato  represor.

El caso de la nación alem ana, es elocuente. Himm- 
ler, que fue am o y doctor de la tecnocracia de la muerte, 
decia de sus médicos germ anos: «Los médicos, son unos 
burócratas lam entables, capaces de hacer llorar a un pe
rro». O ponerse a tener alm a de perro burocrático, será el 
prim er m andam iento defensivo de los médicos y sus pue
blos, que quieran tener una sanidad eficiente y libre, po r
que cuande se prim a demagógicamente, la Política sobre 
la Medicina, podrá hacerse Política pero nunca se hará una 
M edicina digna.

Sobre la situación sanitaria española.
La presente sanidad pública española, se ha afron

tado  con un criterio económico y generancial, poniendo 
a su frente como ministros a dos gerentes. Estos han ele
gidos sus equipos, no funcionan de la capacidad clínica 
o sanitaria, sino en razón de su docilidad política. Tal mez- 
clanza de incapacidad y política, ha provocado la actual 
crisis de la sanidad pública, denunciada a todos los nive
les y medios. Las tres directrices de la política sanitaria 
socialista son:

a) el concepto político de la Sanidad.
b) la burocratización.
c) el economicismo.
a) el concepto político de la Sanidad, no difiere de 

la táctica empleada en otras instituciones estatales. Se trata 
de la infiltración de personas afines al partido, que desa
lo jando de los órganos de gestión a médicos y sanitarios 
independientes, emplean con las consignas del Poder. La 
idea socialista de tal servidumbre se apoya en el igualita
rism o médico. La consigna de un hom bre igual a un voto, 
es sustituida en el terreno sanitario, por la de una bata 
b lanca igual a  o tra bata  blanca, despreciando el curricu
lum, la capacidad profesional y los títulos docentes. El ata
que al sistema de jerarquización, ha perm itido secuestrar 
o decapitar a las mejores cabezas, sustituidas casi siem
pre por advenedizos sin capacidad ni prestigio. De idénti
ca m anera se ha intentado eliminar a los centros de más 
no toria  relevancia, (Clínica de la Concepción, H ospital 
Central de la Cruz Roja, Instituto de Oncología).

b) La burocratización, com plem enta el dispositivo 
de 'dom inio socialista; para ello se han apartado los cuer
pos de Inspección sanitaria, dejando en los controles a 
quienes po r su servilismo o ambición, eran más m aneja
bles, sustituyendo a los funcionarios por delegados gerentes 
y directores de nom bram iento directo. Del mismo modo, 
se han ido expropiando ios puestos legítimamente, gana
dos m ediante una Ley de Incom patibilidades, que dicho 
sea de paso no afectaba a los cargos políticos. Siguiendo 
por esta vía burocrática, que es el cáncer del Estado tera
péutico, hemos llegado a alcanzar las cotas más altas, de 
la historia sanitaria española entre puestos clínicos y pues

tos burocráticos. Para m antener la docilidad de los sani
tarios que realmente, hacen la M edicina, se ha m ontado 
un mecanism o represivo: el expediente, en donde la 

■ Administración-sanitaria se convierte en juez y parte, cons
tituyendo un auténtico com isariado político para  la 
Sanidad.

c) El economicismo, consiste en la aplicación de 
un criterio económico restrictivo, para la Sanidad públi
ca. Recordemos, que la econom ía, ha  sido el arm a políti
ca del socialismo. El racionalismo económico, implica que 
el dinero sanitario se use con im aginación, corrigendo la 
desviación de gastos. G astar m ejor no im plica gastar m e
nos, sino saber gastar, atendiendo lo prioritario  y dem o
rando lo superfluo. De hecho el gobierno socialista, ha 
hecho y sigue haciendo, una reconversión sanitaria per
manente, este concepto se traduce para  la Sanidad, en l a ' 
reducción de puestos de sanitarios en la congelación de 
presupuestos, en la pérdida de poder adquisitivo, en el en
vejecimiento de instalaciones, y finalm ente en la pérdida 
de la eficacia, frente a la población asistida, que sin em 
bargo ha pagado estos servicios con los tributos y fiscali- 
dad más elevados de Europa.

En esta cuestión del dinero hay otra faceta discri
m inatoria. Los m andarines (com o ha ocurrido en otros 
sectores de la A dm inistración) reciben los sueldos y grati
ficaciones más subtanciosos, ya que en la escala de valo
res oficial, no en balde, son «sus» sanitarios de prim era 
clase. Por el contrario, los médicos y el personal auxiliar 
sanitario, salvo que sean adictos al «m ando», cobran ci
fras menores, convirtiéndose en sanitarios de segunda clase.

Para justificar, esta operación nacional de acoso 
y derribo de los mejores profesionales, el Poder y sus acó
litos han m ontado toda una mitilogía de la m entira, que 
justifique la caza de batas blancas, in tentando presentar 
a los médicos, como vagos, desidiosos, poseídos po r un 
espíritu corporativista, ávidos de lucro y ganacias y hasta 
peligrosos para la salud, nacional, solo posible, con tal cri
terio, en la medicina m onopolista del estado. El «buen» 
médico, para un sistema socialista, es aquel técnico me
diocre, dedicádo a la burocracia de los volantes, dócil a 
la consigna de la A dm inistración, conform ista, y no exce
sivamente inteligente ya que la consigna de «m uera la in 
teligencia» clínica, parece ser la predilecta de estos padres 
del progresismo médico oficial. Este hombre de bata blan
ca y entendim iento corto, es quien en los llam ados paises 
socialistas del este, ha personificado la antim edicina, el 
aborto, la eutanasia, las trem endas salas hospitalarias so 
viéticas, algo cuya últim a referencia, es el Poder inhum a
no y antipersonal, que sin embargo parece ser el modelo 
para  nuestros gobernantes y reform adores de la Sanidad.

Elogio y defensa de la libertad médica.
Mi discurso ha intentado mostrar, que la libertad 

ha sido desde la época auroral de la medicina, el ingre-' 
diente im prescindible del A rte de curar. La libertad no es 
un principio ni una doctrina, sino un estado de vigilia per-

(C ontinúa en la pág. 22)
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INFORMATE
DEPARTAMENTO DE TOXICOLOGIA 

Y LEGISLACION SANITARIA
PARA: D. Pascual Crespo Crespo

Presidente «Colegio O. de Médicos 
CIUDAD REAL

E stim ado amigo y compañero:
Me es m uy grato comunicarte, que afortunadam en

te, a partir del próximo curso lectivo 1991-92, se podrá ob
tener en nuestra Universidad y País por prim era vez, el 
título de ESPECIALISTA EN  TOXICOM ANIAS.

La enseñanza de esta especialidad, se im partirá a 
nivel de licenciados o doctores en farm acia o medicina, 
con una duración de trescientas horas por curso (treinta 
créditos).

La especialización será im partida en nuestro depar
tam ento de medicina legal, por un equipo de expertos en 
toxicomanías, en el campo farmacéutico, médico, psiquiá
trico, ju rista  etc. etc.

Te agradeceré com uniques a todos los colegiados, 
el contenido de la presente, ya que conozco, son muchos 
los interesados en esta especialización.

Recibe un cordial saludo.

Profesor R. Garrido-Lestache Cabrera 
Profesor titular, Departamento de Medicina Legal.

Especialidad en Toxicomanías

Gestión y Tecnología Asociados
Bravo Murillo, 97 - 1.° dcha.

Tels: 554 40 68 - 553 91 77 - 28003 MADRID

M uy señor mío:

Com o usted recordará, el pasado año realizamos 
un curso de preparación de las oposiciones a Atención Pri
m aria de Insalud en su centro.

En el presente año hemos recibido varias peticio
nes para  la realización de dicho curso desde la provincia 
de C iudad Real, lo que le comunico por si estuvieran in
teresados en organizar un nuevo curso.

Me perm ito com unicarle que las oposiciones han 
sido retrasadas, al menos, hasta el mes de octubre.

Para cualquier inform ación le ruego contacte con 
nosotros en los teléfonos arriba reseñados.

Atentamente.

SOCIEDAD CASTELLANO-MANCHEGA 
DE MEDICINA FAMILIAR
Estim ado compañero:

Te com unico que el pasado día 8 de jun io  se cele
bro una reunión en Tarancón (Cuenca), entre diversos mé
dicos de E.A.P. de la Jun ta  de C om unidades, para poner 
en m archa la Sociedad Castellano-M anchega de M edici
na Fam iliar y C om unitaria.

Los fines, de dicha Sociedad, son la potenciación 
de la Atención P rim aria  desde sus vertientes científicas y 
cultural.

Podrán pertenecer a la misma, todos los médicos 
de A.P. estén en posesión o no del títu lo  de M edicina Fa
miliar y Com unitaria.

Todo aquel que esté interesado en pertencer a las 
m ism a dirigirse a:

José M anuel O rtín  A rroniz 
Centro de Salud de la Solana 
Plaza de D. Diego s /n  
LA SO LA NA  (C. Real)

M
C entro de A tención a la Salud

PARA: Sr. Presidente
Colegio Oficial de Médicos 
CIUDAD REAL

Estim ado Sr.:

El día 21 de M arzo de 1991 se ha  constituido la Aso
ciación Castellano-Manchega de Neuropsiquiatría y Salud- 
M ental (A.E.N.) y com o prim era actividad científica he
mos organizado unas jornadas sobre «Salud M ental y Ley» 
que tendrán lugar los días 8 y 9 de Noviembre del presen
te año, a las cuales tenem os el honor de invitarle al tiem 
po que rogam os les de la m áxim a difusión posible.

A gradeciendo de antem ano su colaboración, le sa
luda atentamente.

Fernando YUSTE ECHARREN  Gerente
Paloma San Román Villalón 

«Presidente del Comité Organizador»
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PROFESIONAL
Informe de la Asesoría Jurídica de la O.M.C

Debido a hechos ocurridos últimamente, en 
relación con la responsabilidad subsidiaria que pu
diera existir ante la colaboración en equipos quirúr
gicos cuando alguno de los componentes carece de 
título de especialista correspondiente, se incluye, pa
ra su publicación en la Revista LETRA MEDICA, 
el informe requerido a la Asesoría Jurídica de la
O.M.C., que a pesar de venir referido a un anestesis
ta, es extrapolable a cualquier otra situación simi
lar que se de en otro especialista carente de título.

ASUNTO: Sobre la responsabilidad del equipo quirúrgi
co cuando alguno de sus componentes carezca del Título 
correspondiente, en concreto, el de Anestesiología y 
Reanimación.

El limo. Presidente del Colegio de Médicos de A l
mería consulta de esta Asesoría Jurídica sobre la respon
sabilidad civil profesional del equipo quirúrgico, cuando 
uno de sus componentes carezca de titulación profesional 
correspondiente a «anestesista», debidamente homologa
da, a lo que procede informar lo siguiente.

1. Planteamiento.

A nte la situación de hecho de que el Insalud está 
contratando  Anestesistas procedentes de países H ispano- 
A m ericano (vgr. A rgentina), sin el títu lo  hom ologado y 
com o com plem ento al inform e que esta A sesoría Ju ríd i
ca elaboró el día 10 de ju lio  de 1990, el Colegio de A lme
ría se cuestiona si incurrirían  en responsabilidad los otros 
M édicos del equipo quirúrgico que, conociendo aquella 
situación, la consintieran e intervinieran jun to  con el su
puesto anestesista.

D ando por hecho, com o se señaló en el inform e 
citado, que la no hom ologación equivale a la no titu la
ción, surge la duda de si, efectivamente, incurriría  en res
ponsabilidad por error im putable al supuesto anestesista, 
aquel que interviene con él.

Se examinan los dos aspectos de la responsabilidad: 
penal y civil.

2. La responsabilidad penal del Médico del equipo 
quirúrgico.

a) Cuestión previa.
H ay que partir de la prem isa de que el C iru jano 

o cualquier otro M édico del equipo conozca que el «anes
tesista» carece de títu lo  hom ologado y del hecho de que 
éste com eta un error o una  m ala praxis al intervenir en 
labores propias de la Anestesiología y Reanimación. A  par
tir de la im prudencia del «anestesista» ¿habría im pruden
cia punible en la actividad m édico-quirúrgica de los otros 
miembros del equipo?.

La respuesta es difícil de encontrar, y son adm isi
bles las dos posturas.

b) En general, las causas que eximen de responsa
bilidad penal.

a*) Principio general
De las distintas causas que excluyen la responsabi

lidad, según el Código Penal, aquí nos interesa retener las 
de la ausencia de antijuricidad y la de la falta de 
culpabilidad.

A  ellas nos referimos a continuación.
b*) Ausencia de antijuricidad.
C om o recuerda M A RTIN EZ CALCERRAD A  (en 

Derecho Médico, Vol. I, M adrid, 1986, pág. 237 y siguien
tes), dentro de las denom inadas causas de justificación (si
tuaciones que hacen que un hecho aún siendo típico no 
sea antijurídico), pueden citarse las siguiente: 

el estado de necesidad, 
el consentim iento del ofendido 
el ejercicio legítimo de un derecho 
o el cum plim iento de un deber.
De estas tres, nos interesa destacar, a  los efectos que 

nos interesa, la tercera.
El artículo 8 del Código Penal dice que «están exen

tos de responsbilidad crim inal... 11) E l que obra en cum 
plim iento de un deber o en el ejercicio legítimo de un de
recho, oficio de cargo».

No vamos a exam inar la jurisprudencia que ha  re
caído sobre esta eximente. Solo señalarem os que hay dos 
direcciones para  su aplicación: la am plia y la estricta. La 
am plia exige sim plem ente derivadas de aquel carácter, el 
cumplimiento de un deber atinente a  tales funciones y, por 
últim o, adecuación del m edio utilizado para  cum plir el 
deber.
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Así, podría decirse que el Médico siempre actíia 
conform e a un deber, que le im pone la obligación de, por 
encim a de todo, atender al enfermo.

c*) Falta de culpabilidad
La culpabilidad falta cuando aún siendo la acción 

llevada a  cabo por el sujeto (el M édico) típica y an tiju rí
dica, ésta no es imputable, o no existe dolo ni culpa o en 
su caso, concurre una causa de no exigibilidad de una con
ducta distinta. De todas las eximentes que el Código Pe
nal establece, interesa examinar, para el supuesto que nos 
ocupa, la de la obediencia debida.

El artículo 8 apartado  12 del Código Penal exime 
de responsabilidad criminal a  quien obra en virtud de obe
diencia debida. Com o dice M ARTINEZ CALCERRADA 
(op. cit. pág. 247-248), «en el cum plim iento de un deber 
la relación entre la ley y el funcionario se establece direc
tam ente, pero en la obediencia debida se intercala, entre 
la ley y el funcionario, la voluntad del superior. En é s ta . 
la obligación de obedecer se condiciona al m andato, que 
es expresión de esa voluntad superior, y en tanto  que no 
se dé la orden no se produce la obligación de obedecer. 
En el cumplim iento del deber la iniciativa corresponde en 
todo m om ento al funcionario, pero en la obediencia de
bida la iniciativa no le toca a él, sino al superior a quién 
está subordinado. Por ello en la obediencia hay una triple 
relación: de un lado entre el superior y el inferior; de otro, 
entre éste y el tercero a quién afecte el cum plim iento de 
la orden, y por último, entre el superior y el tercero. En 
el cum plim iento del deber no hay otra relación que la que 
se establece entre el sujeto activo y pasivo. En éste, la con
ducta del sujeto ha de ajustarse a derecho en todas sus 
partes. En la obediencia no se produce esta necesidad, y 
el contenido de la orden puede ser incluso antijurídico»..

Bastará, por tanto, en el supuesto que examinamos, 
dar cuenta al superior jerárquico de la circunstancia de 
que no se intervendría con aquél que no tiene el Título 
de A nestesiología y Reanim ación, para eximir de la res
ponsabilidad si, el superior jerárquico responde que hay 
que intervenir, pues, en este caso, se estaría actuando se
gún la obediencia debida.

c) La división de trabajo horizontal entre cirujano 
y anestesista.

Com o recientemente ha señalado A. JO R G E BA- 
RREIRO (en imprudencia punible en la actividad médico- 
quirúrgica, M adrid, 1990, pág. 137 y siguientes) «la p ro 
blem ática delim itación de la responsabilidad penal entre 
cirujano y anestesista jugarán un papel fundam ental — 
como criterios de concreción de sus deberes de diligencia— 
los principios de división de trabajo  y de confianza. P un 
to de partida básico es el de la responsabilidad propia e 
individual de cada especialista: el anestesista responderá

• del cuidado preoperatorio del paciente a los efectos de pre
pararle para la anestesia, y de la  vigilancia y control de 
las funciones vitales del operado durante y después de la

intervención quirúrgica; y, por su parte, el ciru jano deci
de sobre si, dónde, cómo y cuándo se realiza la operación. 
Además, hay que tener muy en cuenta que la cuestión, so
bre la responsabilidad del cirujano en relación con la del 
anestesista, no se puede resolver en abstracto sino en 
concreto».

Y el autor citado continua, « la división del traba
jo  m édico lleva consigo que en la M edicina m oderna ca
da médico asum a su propia responsabilidad: el cirujano 
decide el tiempo, lugar y el cómo de la operación, de acuer
do con el paciente; y el anestesista actuará con plena au to 
nomía y responsabilidad en todas las cuestiones de su com
petencia y especialidad (todo lo relacionado con la pre
paración, ejecución y vigilancia del procedim iento de la 
narcosis). Esta división de trabajo  debe estar conectada 
con el otro principio fundam ental de confianza: los m é
dicos especialistas intervinientes (por ejemplo, ciru jano y 
anestesista) en la operación, en beneficio de un desarro
llo ordenado de ésta, han de poder confiar —por princi
pio, o como regla general— en la colaboración correcta 
del colega de o tra especialidad. Aquí, en estos supuestos 
de división de trabajo  horizontal, el principio de confian
za juega en toda  su intensidad y sólo se podrá excluir su 
operatividad en casos excepcionales: cuando en el caso 
concreto se percibe un fallo grave de otro colega — 
infracción de cuidado escandalosa— o existan dudas so
bre su cualificación o fiabilidad, que justifiquen la pérdi
da de confianza en la conducta correcta del colega o anu
le la confianza —digna de protección—en el otro colega, 
lo cual fundamentaría un especial deber de cuidado me
diato («secundario») —de «vigilancia» (y de evitación del 
resultado lesivo que pueda producirse)— y la posible im
putación de la infracción del mismo y sus consecuencias 
al médico que ha confiado indebidamente en la conducta 
diligante del colega».

Ejemplos de la responsabilidad del cirujano respec
to de los errores del anestesista son contem plados en dis
tintas sentencias, así, la de 10 de octubre de 1979, de 26 
de jun io  de 1980, de 19 de enero de 1982 o de 22 de abril 
de 1988, todas citadas en la obra que hemos referenciado.

Por lo tanto, pudiera ocurrir que, el ciru jano  incu
rra en responsabilidad penal, por el mero hecho de haber 
confiado indebidam ente en la conducta diligente de su co- 
lega, que no era anestesista.

3. La responsabilidad civii del Médico del equipo 
quirúrgico.

En principio, y con independencia de la responsa
bilidad crim inal (penal) el Médico ciru jano  no será res
ponsable por la simple actuación de un anestesista que no 
tiene hom ologado el Título. Ante una  actuación norm al 
del anestesista, el cirujano no es responsable de la misma.

A hora bien, y como se señaló en el anterior apar
tado, si el Médico observa anom alías o irregularidades en 
ia actuación de aquel que se hace pásar por anestesista,
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y basa todo en su confianza hacia ese actuar, entonces se
ría responsable del daño que podría  irrogar la conducta 
anorm al del anestesista.

Estaríam os ante la responsabilidad que en térm i
nos jurídicos se denomina extracontractual o aquiliana. 
E sta responsabilidad supone la producción de un daño a 
otra persona sin que exista una previa relación jurídica en
tre el autor del mismo y esta última. El deber transgredi
do es el genérico m em inen laedere, es decir, el abstenerse 
de un comportamiento lesivo para los demás. Esta respon
sabilidad se reconoce en el art. 1902 del Código Civil que 
dispone: «El que por acción u omisión causa daño a otro 
interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar 
el daño». Por lo tanto, la responsabilidad se basa, ante 
todo, en la culpa o negligencia del agente productor del 
daño, y, en segundo término, en que la conducta sea do 
losa, es decir, se precisa que el daño sea atribuible al agente, 
bien porque tuviera intención de causarlo, bien porque, 
pudiendo y debiendo preveerlo, no lo previo por negligen
cia inexcusable.

Y ¿qué es la culpa o negligencia a estos efectos?. 
El Tribunal Suprem o ha declarado en reiteradas ocasio
nes la aplicación del artículo 1.104 del Código Civil al ám 
bito  de la  responsabilidad extracontractual. Este precep
to dispone que la culpa o negligencia «consiste en la om i
sión de aquella diligencia que exija la naturaleza de la obli
gación y corresponda a las circunstancias de las personas, 
del tiem po y del lugar».

Pues bien, de la doctrina expuesta, parece claro que 
el cirujano que va a hacer una intervención quirúrgica, de
be preveer, que si interviene con un médico que no osten
ta  el T ítulo de anestesista, el daño o perjuicio al paciente 
es posible. Estaríam os ante una responsabilidad tam bién 
del cirujano, por omisión de la diligencia debida.

A hora bien, ¿qué ocurriría si, a pesar de observar
se las anom alías, el Médico no tiene o tra alternativa que 
operar, porque está ante un caso de «vida o m uerte», en 
el que la intervención quirúrgica es inexcusable en esos m o
m entos, y no hay otros anestesistas disponibles?.

En este supuesto podría  considerarse que no hay 
negligencia, pues siendo el juicio de previsión del daño, 
producto  de una valoración objetiva, podría dem ostrarse 
que el Médico obró con la diligencia que exigía el momento 
o que correspondia con «las circunstancias de las perso
nas, el tiem po y del lugar» (artículo 1104 citado del C ódi
go Civil). Sin embargo, esa observación quedaría al crite
rio del Juez, teniéndo en cuenta que la jurisprudencia sim- 
pre ha venido aplicando el principio de favorecer al más 
débil, es decir, al que ha sufrido el daño, estableciendo los 
siguientes criterios:

— La presunción iuris tan tum  de culpa del agente, 
con la obligación por su parte de desvirtuarla mediante 
la prueba de que cobró con la diligencia debida (inversión 
de la carga de la prueba).

— Principio de expansión en la apreciación de la

prueba en beneficio del más débil, cuando no se puede 
probar con exactitud la causa del daño  y la culpa del 
agente.

—N o basta  el cum plim iento de las disposiciones 
legales que obligan a la adopción de garantías para pre
caver los daños previsibles y evitables, ya que cuando no 
se han dado resultados positivos se revela la insuficiencia 
de las mism as y que faltaba algo por prevenir, no hallán
dose com pleta la diligencia contem plada.

—Y mayor rigor en la apreciación e interpretación 
del citado art. 1104 D EL Código Civil. (Así, entre otras 
las Sentencia de 30 de Junio de 1959, 5 abril de 1963 y 
15 de jun io  de 1967).

Por lo tanto, parece difícil que el M édico pudiese 
evitar, según esos criterios, que se le atribuyese una culpa 
consciente, pues, a pesar de intervenir, estaba previendo 
el daño  posible.

4. Conclusión.

Para concluir, es posible que el ciru jano que conoce 
que interviene con un anestesista que no tiene el título h o 
m ologado, pueda incurrir en la doble responsabilidad ci
vil y criminal, según los térm inos expuestos en el cuerpo 
de este escrito.

Este es el inform e del letrado que suscribe, que so
mete a cualquier o tro  m ejor fundado en derecho.

M adrid, 3 de agosto de 1990

Fda: Pedro González Salinas
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(V iene de la pág. 17)

manente, en defensa del libre albedrío, capaz de rom per 
en cada ocasión, las ataduras con que el poder, la socie
dad o las conveniencias pretendan encadenarnos.

En esta santa tierra de Quijotes y Sanchos, donde 
a diario se la prostituye, cobran renovado valor, los con
sejos, que, por boca de don Quijote, enderezaba a San
cho el indom able cautivo, D on Miguel de Cervantes.

«La libertad Sancho —sentenciaba el h idalgo— es 
unos de los más preciados dones, que en los hom bres die
ron los cielos; con ella, no pueden igualarse los tesoros 
que encierra la tierra, y el m ar encubre; por la libertad, 
así como la honra, se puede y se debe aventurar la vida, 
y po r el contrario, el cautiverio, es el mayor mal, que pue
de venir a los hom bre»—.

Hoy en m uchos paises, el Poder y sus usufructa- 
rios han cautivado la M edicina, de form a brutal, en los 
paises totalitarios o socialistas; de form a solapada, en los 
paises teóricam ente, democráticos. C on ello han adulte
rado la relación am orosa o Phylia, entre el médico y su 
paciente, hecho gravísimo y trascendente, como indicador’ 
fiable de la auténtica libertad de un pueblo.

U no de los grandes precursores, de la medicina so
cial, fue el fundador de la antom ía patológica R udolf Vir- 
chof, médico joven, luchador por la libertad, condenado 
a muerte, y refugiado en el exilio. Su tesis doctoral, publi
cada en 1843, es todo un m anifiesto: «Sólo el espíritu li
beral, puede form arse idea de la medicina».

Sandro Pertini, el gran Presidente italiano, dirigién
dose en 1983, en Venecia ante la XXXVI, A sam blea de 
la OMS, rem achaba, la identidad entre M edicina y 
Libertad.

—«Allí, donde el ejercicio de esta profesión an ti
gua y esencial, se deba subordinar a la razón de estado
o a un diseño político de sum isión, es en realidad, la m is
m a libertad hum ana que está en peligro, y con ella, el de
recho ineludible, a  la  integridad física de la persona.

Uno, que es hom bre dado a la lectura de los clási
cos, encontró las mismas ideas en un dialogo de Luciano 
de Sam osata, escritor de este siglo II de nuestra era:

—«En el caso de la profesión médica, para que sea 
más distinguida y más útil al m undo, debieran evitarse 
cualquier tipo de restricciones, sobre quienes la ejercen. 
Es de entera justicia, que el arte de curar, debiera conlle
var algún privilegio, relativo a la libertad de quienes lo 
practican, que no debiera ejercese ni coacción ni m anda
to, sobre una vocación sobrada, enseñada por los dioses 
y ejercida por hombres peritos, que no debiera ser som e
tida a una servidumbre legal, al voto o al castigo jurídico,
o al m iedo y la am enaza personal de la gente corriente».

Esto, es algo, de cuanto tenía que decirles sobre mi 
experiencia vital de médico, plena si la  refiero a mi voca
ción; dolorosa a ratos ante un poder y unos políticos, que 
en algún país han sido afrenta histórica para la hum ani
dad. No me siento ni optim ista ni pesimista, y sé, po r la 
H istoria recientísima, que los crímenes contra la libertad, 
acaban en el repudio o el castigo de sus autores.

Por o tra parte, creo que fue Borges, el au to r de una 
frase que aviva la lucecilla de esperanza sobre el destino 
de los hombres; decía así:

—«Cuando el mundo se 
tambalea y  parece que va 

a desplomarse, siempre 
hay espaldas de cuatro 

justos, que lo sostienen»'—
Estoy seguro, que uno de 

tales justos será un 
médico
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Nuevos Conceptos en el Tratamiento de la 
Ulcera Gastroduodenal

1. INTRODUCCION CONCEPTUAL MICROBIOLO
G I A  SOBRE EL HELICOBACTER PYLORI.

En el año 1983 Warren y M arshall, cultivaron un 
bacilo gran negativo productor de ureasa. El Campylobac- 
ter Pylori, actualm ente llamado Helicobacter Pylori por 
tratarse de bácterias curvadas. El cultivo lo realizaron a 
partir del antro gástrico de pacientes con úlcera péptica. (1)

Su identificación se realiza bruscam ente por:
a) cultivo y tinción con Gramm y pruebas de cata- 

lasa oxidada.
b) examen Histopatológico y tinción con Hem ato- 

xilina Eosina, Gramm , W arthin-Starry, etc.
c) Test de la urea rápida, en el que las biopsias in

troducidas adquieren un color de rosa a rojo, considerán
dose en este caso como positivas.

Desde este descubrimiento se han m ultiplicado los 
trabajos que relacionan claramente este microorganismo 
con la gastritis crónica antral tipo B(2) y con la úlcera gas
troduodenal (3) e incluso con el cáncer gástrico a través 
de la gastritis crónica atrófica.

2. EPIDEMIOLOGIA

Estudios de anticuerpos mediante ELISA, indican 
una prevalencia elevada de la infección por H. Pylori en 
la com unidad. Se considera que están infectadas más del 
50% de las personas por encima de los 50 años. En niños 
prevalece similar en sintom áticos y no sintom áticos de un 
12 a 17%.

La transm isión de este microorganismo se desco
noce, se cree que es oral, aunque no se ha detectado en 
la saliva ni en heces. Se ha encontrado un mayor reservo- 
rio en trabajadores de mataderos. Se ha descrito transm i
sión con certeza a través del gastroscopio (5).

El hecho de que la seropositividad para H. Pylori 
fue sistem áticamente más frecuente en los pacientes con 
retraso m ental, es muy sugestivo de transm isión de perso
na a persona (6).

En este aspecto destaca un trabajo publicado en 
Lancet (junio 89) por el D epartam ento de A natom ía P a
tológica de la Clínica Universitaria de Navarra, titulado 
«Ulcera Epidém ica» en el que cuatro miembros de una 
plantilla total de ocho, presentaban una úlcera duodenal, 
con positividad para H. Pylori.

Se sospecha la transim isión por gotas de la respi
ración o por vía fecal/oral, no los postulados de Koch, 
aunque tam poco los cumple el Treconema Pullidum.

3. MECANISMO DE ACTUACION EN LA ULCERA 
DUODENAL

Los pacientes con úlcera duodenal a m enudo tie
nen áreas de mucosa en el duodeno (m etaplasia plástica). 
El H. Pylori coloniza estas áreas de metaplasia, que ante
ceden a la form ación de la úlcera.

Por otra parte, el H. Pylori al deteriorar la capa 
protectora de moco, el ácido gástrico y la pepsina pueden 
ocasionar erosiones epiteliales y úlceras. Por tante la duo- 
denitis por H. Pylori será la principal causa predisponen
te de úlcera duodenal (7).

4. TRATAMIENTO DE LA ULCERA DUODENAL.

Se ha dem ostrado que el índice se reducirá en 
la úlcera duodenal de los pacientes en los que se erra
dicó el H. Pylori fue del 25% en com paración con un 
75% en los que no se eliminó la bácteria.

Basándose en estos conceptos se han ensayado 
varias pautas terapeúticas para erradicación del H. Pylo
ri y en consecuencia curación de la G astritis antral su
perficial y la úlcera gastroduodenal.

Así en la revista A.C.A.D. enero-m arzo 89, un 
grupo cubano (Dres. A. Sotto Escobaret al) realizan un 
ensayo con C im etidina y M etronidazol.

G RU PO  I: 2 com prim idos de 400 mg. de cime
tid ina al acostarse más 750 mg m e
tronidazol. (250 en cada comida)

G RUPO II: c im e tid in a  1 gr. al d ía  
(200-200-200-400) más metronidazol
1 gr./día (250 en cada com ida y al 
acostarse).

GRUPO III: cim etidina 800 m g/día (400 en desa
yuno y 400 al acostarse), más metro
nidazol 500 m g/día (250 en alm uer
zo y cena).

Resultados del total de 18 úlceras gástricas:
C icatrizaron a las 4 semanas: 50% del I.

100% del II.
88,8% del III.

Resultados del total de 69 úlceras duodenales: 
C icatrizaron a las 4 semanas: 92 % del I.

100 % del II.
100 % del III.

En otro trabajo de Lancet vol. 18 N. 12. 1991, aso
ciando Oxacilina + Ranitidina curaron la úlcera en 100 
% y con Ranitidina sola el 88%.
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Similares resultados se han obtenido con Famoti- 
dina y Sucralfato.

Se han propuesto otras pautas para la erradicación 
del Helicobacter Pylori:

—Subcitrato de Bismuto Coloidal.
—Gentamicina.
—Eritromicina.
—Asociación de Subcitrato de Bismuto Coloidal 

con tinidazol (500 mg dos veces al día de tinidazol).
—Fenoximetil Penicileno oral: 500 m g/( Horas.
—Ciproflaxacino.
—Amoxicilina.
—M etronidazol.
—Asociación de M etronidazol con Omeprazol o

Ramtidina, etc.
—Asociación de Amoxilina con Omeprazol o Ram

tidina, etc.
Actualm ente la terapia oral triple es la más acon

sejable en esta enfermedad.

500 m g/8  horas de Amoxicilina j -
500 m g/8 horas de M etronidazol
600 m g/8  horas de Subsalicilato de Bismuto 4 

semanas.

Produciendo después de un mes de tratam iento cu
raciones en nueve de cada diez enfermos, haciendo desa
parecer el H. Pylori.

Debido a hechos ocurridos últimamente en re
lación con la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
existir ante la calaboración en equipos quirúrgicos 
cuando alguno de los componentes carece del título de 
especialista correspondiente, se incluye, en su totalidad 
elinforme requerido a la Asegona Jurídica de la O.M.C 
que a pesar de venir referido a un anestesista es extra
p o lare  a cualquier otra situación similar que se dé a 
otro especialista ausente de título.
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notas necrológicas

* ANASTASIO MARTIN 
PEREZ, nació el 22 de agosto 
de 1899, en C iudad Real de
sempeñó el cargo de C iru jano  
del Hospital Provincial. Fue 
nom brado colegiado honorífi
co el 8 de Noviembre de 1968. 
Fue vocal representante de M é
dicos jubilados.

* PE D R O  GASCO  G A S
CON, nació el 22 de febrero de 
1911, en Albóndiga. Ejerció en 
Medicina General en Arenales 
de San Gregorio (C am po de 
Criptana). Se jubiló el 22 de fe
b re ro  de 1981.

Desde el último núm ero del Boletín « L E 
T R A  M E D IC A », hasta este, dos Médicos han 
fallecido pertenecientes a este Colegio de M é
dicos de C iudad  Real: D. Anastasio  M artín  Pé
rez, con domicilio en C iudad  Real, donde pres
tó sus servicios siendo C iru jano  del Hospital 
Provincial y D. Pedro Gaseó Gascón que prac
ticó Medicina General en Arenales de San G re
gorio (C am po de Criptana).

El fallecimiento de estos dos médicos- 
colegiados hace que el Colegio invite a todos 
a elevar una oración el eterno deseando de sus 
almas.
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TARJETA VISA 
COLEGIO DE MEDICOS

BANCO
POPULAR
SPAÑOL
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N .° C oleg iad o

BAJAS COLEGIALES

N om bre y A p ellid os M otivo  B aja

Junio

Mayo

3.259 Enrique G ON ZA LEZ-AURIOLES FD EZ Traslado a Jaén.
3.236 M? Angeles LEO N  H ER R ER A Traslado a Sevilla
3.326 Luis Jesús G A RRID O  TERU EL Traslado a Sevilla
3.355 Josefina G ARCIA  LOPEZ Traslado a Jaén
2.406 Emilio LOPEZ BERENG U ER Traslado a M álaga
3.323 Juan  José LUQUE C ARRILLO Traslado a Jaén.
3.329 Feo. de A sís A SEN JO  H ER N A N D EZ Traslado a Jaén.
2.838 Irene SANCHEZ-VIZCAINO G OM EZ Traslado a Cuenca
3.277 M artina G ARCIA  M ARTIN Traslado a Cádiz
3.320 Felsa SA NCHEZ G UERRERO Ejercer de O dontólogo
2.584 Juan  CA RM O N A  SA NCHEZ Traslado a M álaga
3.273 A ntonio D om ingo RU IZ SALVATIERRA Traslado a Sevilla
3.269 Enrique M A D R ID  DEL CASTILLO Traslado a M adrid
3.343 A ntonio  C H IC A  GALLEGO Traslado a Jaén.
1.885 Inés ESC A M ILLA  GALIN DO Traslado a G uadalajara
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ALTAS COLEGIALES

C olegiad o N om bre y A p ellid os P rocedencia

3.444 M.a Concepción LAZA RO  BERM EJO Toledo
1.868 C arlos SA N C H EZ ESTEVEZ Sta. C ruz Tenerife
3.445 N orberto Pablo SA NCHEZ PER EZ M adrid
3.446 Roberto Q UIRCE A N D O N EG U I C antabria
3.329 Feo. A sís A SEN JO  H ER N A N D EZ Jaén
3.447 Estebán ROJAS CASTRO Toledo
3.448 Julián DEBLAS CASTELLANOS Procede M adrid
3.449 M.a C arm en G ARCIA  BENITO Procede M adrid
3.450 Rafael TORRES U GENA Nuevo
3.451 Juan  Ram ón D U C H E M IN T  BEAS Procede Cuenca
2.229 Juan  A. FU EN TES OTERO N o ejerció tem poral
3.452 Isabel SALAS SALCEDO Procede Zaragoza
3.453 Elias SA NCHEZ TEJER O Procede G ranada
3.454 José A ntonio M A RTINEZ GARCIA Nuevo
3.455 O scar QUINTANA A LA M IN O S Nuevo
3.456 Juan  M anuel M U ÑO Z MARTOS Nuevo
3.457 M.a C arm en D EL A G U ILA  G RA N D E Nueva
2.727 José M anuel SUAREZ CARRILLO Procede G ranada
3.458 José M.a G O N ZA LEZ DUEÑAS No ejerció tem poral
2.536 José M.a R OD RIGU EZ G O N ZA LEZ Reintegro
3.459 Juan  A ntonio G IJO N  ROLDAN Procede G ranada
3.460 M.a G ertrudis ALBA ARA GO N Procede G ranada
3.461 Benjam ín M ARTINEZ CARO Procede G ranada
3.462 Rafael M ARTINEZ PARDO Procede G ranada
3.463 Feo. Javier PORTERO FERN A N D EZ Procede G ranada

28

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #154, 7/1991.



Modelo de carrera profesional 
extrahospitalaria

El modelo de carrera profesional se presenta co
mo una de las últim as oportunidades de la adm inis
tración pública para intentar enderezar el torcido rum 
bo político sanitario, se hacía necesario para un me
dio de la am plitud que implica la existencia de m édi
cos de cupo y zona (generalistas y especialistas), u rba
nos y rurales, médicos de servicio de urgencia, m édi
cos titulares —A PD — y médicos de Equipos de A ten
ción P rim aria en Centros de Salud, además del difícil 
encuadre de los especialistas extrahospitalarios 
jerarquizados.

CONSIDERACIONES PREVIAS:

1.— De ninguna m anera el diseño de un m ode
lo de carrera profesional debe enm ascarar ni poster
gar la Redacción del Estado MARCO.

2 — Debe atender a la corrección del exceso de 
form ación de licenciados, así como la liberación del 
sistema de especialistas. Am pliación de la vía MIR y 
creación de vías paralelas (Escuelas Profesionales).

3.— Tender a eliminar la infravaloración y el 
desprestigio del profesional, la insuficiente formación 
continuada, la falta de apoyo la investigación epide- 
mológica o clínica, la ausencia de inform atización de 
los centros y la persistencia de honorarios profesiona
les no acordes con la dedicación y capacitación 
profesional.

4 — la oportunidad de la carrera profesional de
be servir para crear una vía de integración a los médi
cos en paro o subempleo, cuya situación actual aspi
rando sólo a convertirse en contratados sumisos, no 
merece más comentario.

5.— Incidir en el respeto a los derechos 
adquiridos.

PRINCIPIOS GENERALES.

1 — Sería deseable un marco com ún para todo 
el Estado, facilitaría los traslados sin cambios de 
categoría.

2.— No se puede separar a ciertos niveles los 
aspectos asistenciales de los de gestión, pues de esta 
form a se evitaría que dirija un centro una persona que 
jam ás ha visto un enfermo.

3.— Debe defenderse la máxima garantía de 
consolidación de los niveles, siendo suficiente el reci
claje rechazando la utilización de exámenes.

4 — En líneas generales el aspecto asistencial 
disminuye porcentualm ente en las Escalas Superiores.

5.— Sus diferentes categorías deben tener una 
DIFEREN CIACIO N  DE SISTEMA RETRIBUTIVA.

6.— Los derechos laborales adquiridos como 
son los del colectivo de cupo y zona o personal de 2 
horas y media de permanencia física, no tienen por qué 
ser alterados en el nuevo program a profesional. NO 
DEBE SER C O N D ICIO N  IN DISPEN SABLE LA 
DED ICACIO N  EXCLUSIVA.

7 — El médico puede «hacer carrera profesio
nal» desde la cobertura de un puesto laboral interino 
o en sustitución.

ESQUEMAS

La carrera profesional podría dividirse en tres 
grandes secciones:
• Carrera profesional propiam ente dicha.
• Carrera mixta.
• Carrera adm in istra tiva.'

CARRERA PROFESIONAL  
PROPIAMENTE DICHA

Se tendría acceso a ella «por ser médico», se
ría el tronco común y vía de acceso obligada a las otras 
secciones. N o co n lle v a ría  ta reas  
jerárquico-adm inistrativas.

Q uedaría estructurada en 4 niveles:
NIVEL I O FORMACION: En él estarían in

tegrados los médicos generalistas recién licenciados, ya 
sea propietario, interino o sustituto (tiempo de perm a
nencia 2 años), pues así cumple la norm ativa com uni
taria  86/457 comienza a com putar desde el prim er día 
de trabajo  en el sector público ya sea propietario o in
terino o en sustituciones. Su función asistencial tiene 
que ser colaboradora, trabajando  al lado de médicos 
de niveles superiores, al final de los 2 años, debe reali
zar un CURSILLO DE ACTUALIZACION Y R EC I
C LA JE  DE 3 MESES (Sin exámenes; le dará  derecho 
a la O BTENCION DEL TITULO DE ESPEC IA L IS
TA EN M ED ICINA  FAMILIAR Y COM UNITARIA, 
y su acceso al NIVEL II.

NIVEL IIO  MEDICO ADJUNTO: Integrado 
por generalistas en M edicina Familiar y C om unitaria 
(es decir, por GENERALISTAS QUE HAYAN SU PE
RADO EL NIVEL I.Tíl tiempo mínimo de perm anen
cia en este nivel es de 5 años. Su labor es fundamen
talmente asistencial, reservando un 10-20% para labores 
de formación, docencia e investigación a diferencia del 
Nivel I, tendría m enor movilidad en el área y una m a
yor estabilidad en el centro de trabajo. Al final se rea
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lizaría un CURSO DE REC IC LA JE, de 3 meses que 
jun to  a la valoración objetiva (sin exámenes; le p ro
porcionaría el acceso al nivel III. si no supera estos re
quisitos perm anecería en este nivel, no pudiendo des
cender al Nivel I.

NIVEL III O M ED ICO  CONSULTOR: El
tiem po mínimo del perm anencia sería de 5 años y se
ría la categoría mínima necesaria para acceder a las 
Carreras Paralelas MIXTA O ADMINISTRATIVA. Se
ría asistencial en un 70% y docente investigadora en 
un 30%. La valoración al final vendría determ inada 
por un CURSO DE REC IC LA JE, de 3 meses y ade
más por una TESIS DOCTORAL y por un conjunto 
de CREDITOS: N.° de enfermos vistos, intervenciones 
quirúrgicas practicadas, técnicas que se denominan, etc.

No hay posibilidad de descender al Nivel II.

NIVEL IV O M EDICO CONSULTOR C LIN I
CO: Sería considerada como categoría honorífica con 
una actividad asistencial docente e investigadora en pro
porciones similares. Podrá gozar de la potestad de un 
año sabático.

Tendría suplementos retribuitivos por sus 
CREDITOS.

CARRERA MIXTA

Tendrá a su cargo actividades asistenciales y ade
más tareas jerárquico-administrativas. Se establecen 3 
niveles o categorías:

• D irector de U N ID A D — Podría equivales al 
actual Jefe de Sección; tendría a su cargo la dirección 
de una unidad Extrahospitalaria, coordinando distin
tos Especialistas de cercanía geográfica, siendo su la
bor asistencial al 50% como mínim o de su jo rn ad a  la
boral. El acceso a este nivel lo tendría un Médico C on
sultor con antigüedad m ínim a de 2 años.

• Jefe de Servicio— Rango superior al anterior. 
Tiene dirección total de centros de determ inada capa
cidad o la dirección de Especialidades troncales en los 
grandes centros. Se accede después de 3 años en nivel 
anterior.

• Jefe de D epartam ente— G rado máximo de 
la carrera mixta. Después de 3 años mínim os en el N i
vel anterior. Tendrá funciones de dirección en los gran
des centros am bulatorios.

Fdo.: Francisco Ruiz Carrillo 
Vocal Medicina Extrahospitalaria
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Jornadas sobre Salud Mental y Ley

.... ASOCIACION
CASTELLANO-MANCHEGA 

DE NEUROPSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL 
■ -  (A.E.N.)

VIERNES, 8 DE NOVIEMBRE
9,00 A pertura Secretaría.

Entrega de docum entación.
10,00 Inauguración Oficial.

MALOS TRATOS A MENORES

10.30 Aspectos físicos de los malos tratos.
Dra. Beatriz Agustí. Pediatra.

11.00 Aspectos jurídicos de los malos tratos a menores. 
D a. Elisa Veiga, Juez de Familia.

11.45 Descanso.
12.00 Prevención de los m alos tratos.

Dr. Fernando Cabaleiro.
Psiquiatra Infantil.

12.45 Coloquio.
14.00 Comida.
16.00 Asociación m adrileña para la prevención de los m a

los tratos en la infancia.
Dr. Luis Martín (Presidente de la Asociación).

16.45 Trabajo interinstitucional en la intervención con fa
milias m altratantes.
Dña. Inmaculada Porta y 

"  Dña. Andrea Mullor.
Instituto de Servicios Sociales de Móstoles. M adrid.

17.30 Descanso.
18.45 Coloquio.
19.00 A sam blea de la Asociación.

SABADO, 9 DE NOVIEMBRE
SEPARACIONES Y DIVORCIOS

9,30 Aspectos jurídicos de los menores en situación de 
crisis familiar.
D.a Elisa Veiga. Juez de Familia.

10,45 A spectos psicológicos de las separaciones y 
divorcios.
Dra. Manuela Utrilla.
Psiquiatra Infantil.

11.00 Descanso.
11,30 Federación de mujeres separadas y divorciadas.
12,15 La mediación en los procedimientos matrimoniales: 

una alternativa nueva.
D.a Trinidad Bernal.
Directora del program a de m ediación. A PSID E.

13.00 Coloquio.
14.00 Com ida.
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MALOS TRATOS A MUJERES
16.00 Aspectos psicológicos de los malos tratos a la mujer. 

Dra. Carmen Saez de Buenaventura. Psiquiatra.
16,45 Asociación de investigación de malos tratos a 

mujeres.
D.a Angela Cerrillo. Abogada.

17,30 Descanso.
18.00 Oficina de ayudas a la víctim a del delito: malos tra 

tos físicos y psicológicos a las mujeres:
D.a Feli González. Abogada.

18,45 P lan  para la igualdad de oportunidades de las m u
jeres de Castilla-La M ancha: Recursos.
D.a Rosario Tapia.
Viceconsejera de la m ujer de J.C.C.M.

19,30 Coloquio.
20,15 Clausura.
22,00 Cena.

PEUGEOT 4 0 5  X 4
TRACCION TOTAL

Transmisión Integral Permanente.
Bloqueo electromecánico de los 
diferenciales.
Suspensión trasera electrohidráulica.
Frenos de disco con sistema 
antibloqueo ABR (Op.).

N eum áticos “Todo T iem po” 
185/65/R 14T.

PEUGEOT 405
EXPRESION DE TALENTO.

M 0 S A
Ronda de Toledo, 21 
Tlf.: 221700 
CIUDAD REAL

su concesionario 
PEUGEOT TALBOT
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PLATOS BUENOS Y BARATOS
* de arroz f

ARROZ CON 
SALCHICHAS

Precio aproxim ado:
200 pesetas.

2  dientes de ajo, 3 
cucharadas soperas de 

aceite, 1 tom ate grande m uy  
maduro, 4 tazas de café 

llenas de arroz, 5  salchichas 
frescas, queso rallado, sal y 

pimienta.

Pon el aceite en una cazuela, 
dora en ella los ajos, echa el arroz, 
rehógalo rápidamente y añade 8 
tazas de café llenas de agua hir
viendo. Toma una salchicha, quí
tale la piel y échala en el arroz bien 
desmenuzada, sazona con sal y 
pimienta, echa el tom ate/lim pio 
de piel y semillas y bien troceado. 
A fuego medio, deja hervir el arroz 
durante 15 minutos, cinco minu
tos antes de acabar, echa las sal
chichas restantes enteras y 
pinchadas con un tenedor para 
que no se revienten. Retira el arroz 
del fuego y sácalo a una fuente. 
Trocea las salchichas y rodéala 
con ellas.

Rosario Sánchez Morilla 
La Corredera, 61, esc. 1 - 2 . °  dcha.

UTRERA (SEVILLA)

ARROZ AL 
PAJARITO

Precio aproxim ado:
300 pesetas.

1/2 kg. de arroz, 300 grs. de 
carne picada de ternera, 1 

kg. de patatas, aceite, ajos, 
zumo de medio limón.

Con el ajo, un poquito de acei
te y el arroz, se hace un arroz 
blanco, se retira del fuego y se 
echa el zumo del medio limón. Se 
pelan y cortan las patatas tn  cua
dradlos como para tortilla y se 
fríen, se quita el aceite de la sar
tén y con una cucharada de acei
te se fríe el picadillo de la carne. 
Se sirve en rosca el arroz y en el 
centro el picadillo y rodeado de 
patatltas.

Evetyn G. Ondina 
Luis TreiHard, 19 

SALINAS IASTURIAS!

PASTEL DE ARROZ 
m um .rm m ui

Precio aproxim ado:
500 pesetas.

3 tazas de arroz, cuarto de 
aceitunas sin hueso, dos 

huevos, tomate frito, 
mahonesa, 1 lata de atún, 

pepinillos, trocitos de pollo.

Cocer el arroz, hacer una to rti
lla francesa con los dos huevos, 
freír un poco de pollo sin que es
té muy tostado. Colocar en un 
molde redondo una primera capa 
de arroz, encima de ésta la to rti
lla francesa, de nuevo otra capa 
de arroz y otra de pollo troceado, 
la última capa de arroz, y la de 
atún. Meterlo en el frigorífico has
ta que enfríe y después se saca 
del molde y se coloca en una 
fuente redonda. Cúbrelo con to 
mate frito  y adórnalo con ma
honesa.

Nuria Beltrán 
San Rosendo, 1 -  1.° B 

28022 MADRID

ARROZ 
CORTIJERO
t m m m w m

Precio aproxim ado:
100 pesetas.

400 grs. de arroz, cuatro 
cucharadas de aceite, un 

tomate, un pim iento, cuatro 
patatas, una hoja de laurel, 
dos dientes de ajo, perejil, 

pimentón, sal.

Se refríen las cuatro cucharadas 
soperas de aceite, se le añade el 
tomate, pimiento, las patatas pi
cadas y una hoja de laurel, se le 
machaca un diente de ajo, pere
jil, un poco de pimentón añadién
dole sal y agua. Cuando ésta 
hierva se le echa el arroz que se 
servirá cuando esté bien cocido.

Silvia Plaza Rulz 
Monroy, 48 - 1° A 

SAN IGNACIO DE LOYOLA 
28044 MADRID

Desde aq u í os pedim os  
vuestros secretos de 
cocina. Esas recetas  

sencillas, fáciles, baratas, 
de «andar p o r casa»; esas 
m ism as que. te confirm an  

com o experta cocinera; 
esas fórm ulas que hacen el 
m ilagro de com er bien p or  

poco dinero.
Todas las recetas  

seleccionadas y publicadas  
en esta sección obtendrán  
1.000 pesetas de prem ios. 

Enviadnos vuestros platos  
originales y su precio  a 

Revista A M A , A renal, 21. 
M ad rid  28013. Indicando  

«Platos buenos y baratos».

ROSCA DE ARROZ 
CON SALMON

Precio aprox im ado:  '

300 pesetas.

Salmón en aceite 250 grs. 
Arroz 200 grs. 1 huevo 

cocido, 1/2 cebolla, harina 1 
cucharada, 1 vaso de leche, 

2 cucharadas de aceite, 
pim ienta, sal y nuez 

moscada, 1 cucharada de 
mantequilla.

En el aceite se rehogan la cebo
lla picada y el arroz. Se añade 
agua hirviendo y se pone al hor
no, hasta que el arroz esté coci
do. Aparte se prepara una 
bechamel clarita con la mantequi

lla, leche, harina, nuez moscada, 
pimienta y sal, y se le añade el sal
món desmenuzado. En una fuen
te se coloca el arroz, dándole 
forma de rosca. En el centro se 
pone la crema de salmón y se es
polvorea con el huevo picado muy 
finamente.

Rosa María Gómez Alcaide 
San Cristóbal, 19 - I o izda. 

QUiNTANAR DE LA ORDEN 
ITOLEDO)

ARROZ AMARILLO
rmmm jjm m
Precio aprox im ado:

395 pesetas.

1 taza de arroz, 2  tazas de 
agua, 1 cebolla, 1 tomate, 2  
dientes de ajos, un poco de 
cominos, un poco de perejil, 
1 lata pequeña de guisantes, 
1 lata pequeña de pimientos, 
condimento, 1/4 de carne de 
cerdo, sal, 1 bolsa pequeña 

de aceitunas.
Se hace la fritura con la cebo

lla, el tomate, los ajos, cominos, 
perejil y condimento. Luego se po
ne en una cazuela, el agua, la fr i
tura, los guisantes, la carne 
picada en cuadraditos y pasada ya 
por la sartén, las aceitunas y la sal 
a gusto. Cuando hierva se le aña
de el arroz y el pimiento. Se deja 
cocer a fuego lento.

Belén Rodríguez Rodríguez 
José Antonio, 2 D 

Los Sauces
LA PALMA (CANARIAS)
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PARA TODOS AQUELLOS 
QUE QUIERAN JUBILARSE 

CON TODAS LAS GARANTIAS.
PARA TODOS AQUELLOS 

QUE QUIERAN 
SEGUIR MANTENIENDO 

• SU MISMO NIVEL DE VIDA.
PARA TODOS AQUELLOS, 

PSN LES PRESENTA:

SU NUEVO 
PLAN ASOCIADO DE 

PENSIONES.

Un plan especialmente diseñado 
para profesionales como usted 
aue saben que el futuro se hace presente 
ata a día.

Un Plan Unico, porque en él 
se contempla,
La jubilación, La Incapacidad Laboral 
y.El Fallecimiento,
TODO EN UN MISMO PLAN,
que además le ofrece 
importantes ventajas fiscales.

El PSN PLAN ASOCIADO DE 
PENSIONES, le ofrece importantes ventajas 
fiscales, pues es El Unico Plan de Pensiones, 
que le permite desgravar con La Misma 
Fiscaliuad las coberturas de Incapacidad 
Laboral o Fallecimiento.

El cien por cien del Plan Asociado 
de Pensiones se puede deducir de la base 
imponible del I.R.P.F. siempre y cuando 
la aportación no pase del menor de estos 
límites:

500.000 pesetas por partícipe o que no 
rebase el 15% del Rendimiento ael Trabajo 
Personal.

Y el resto de aportaciones, hasta 
750.000 Pts. anuales, desgrava el 15% en la 
cuota íntegra a pagar del I.R.P.F. (con los 
límites y requisitos legales).

Ejemplo:
BASE APORTACION CUOTA CUOTA AHORRO

IMPONIBLE ANUAL - I.R.P.F. I.R.P.F. FISCAL
DE I.R.P.F. AL PLAN SINP.PENS. CONP.PENS. ANUAL

4.000.000 500.000 930.000 770.000 160000
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?71 f '  • ??la L.aixa
La Caja de Pensiones de Barcelona «La Caixa», en un afán 
de favorecer al colectivo sanitario, ha creado la oferta 
MEDICAIXA, cuyas características son las siguientes:
• Cuentas corrienes de alta remuneración desde la prime
ra peseta, especialmente indicada para la gestión de teso
rería, y sin costos de administración.
• Posibilidad de rentabilizar ahorros en diversas modali
dades de productos financieros adaptables a su situación 
y preferencias personales.
• Préstamos personales e hipotecarios en régimen prefe- 
rencial y flexibilidad en el plazo y forma de amortización.
• Tarjetas 6000 y de crédito (Visa Clásica y Visa Oro), 
gratuitas.
• Libreta Pensión 2000 y 2000 R, planes individuales de 
Jubilación, con el tipo de interés más alto del mercado.
• Seguro de accidentes gratuito, por un millón de ptas.
• Seguro de accidentes gratuito, por un millón de ptas.
• Gestión gratuita en el cambio de sus domiciliaciones.

DE ESTA OFERTA PODRAN BEN EFIC IA R SE TODOS LOS 
M EDICOS, FARM ACEUTICOS Y VETER IN ARIO S:

Para cualquier inform ación estamos a su disposición en nuestras oficinas de:

CIUDAD REAL

C/. Alarcos, 9 
Telf. 21 08 40-21 08 41

PUERTOLLANO .

Paseo de San Gregorio, 12 r 
Telf. 41 11 39

DAIM IEL

C /. M ártires, 3 
Telf. 85 07 69

VALDEPEÑAS

C/. Seis de Junio, 54 
Telf. 32 44 82
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MULTIPLIQUE LAS VENTAJAS 
OE SU NOMINA 

DOMICILIANDOLA EN LA CAJA
1 Obteniendo el mejor trato personal.
2.— Multiplicando sus ingresos hasta por 6.
3.— Accediendo a todo tipo de créditos:

. Anticipos.

. Credinóminas.

. Créditos al consumo.

. Credicoches.

. Crédito Vivienda.
4.— Participando en el sorteo mensual de importantes regalos: 

. Vídeos.

. T. V. Color.

. Minicadenas.

5.— Participando en el sorteo trimestral de 25 viajes para 2 personas a 
la costa.

6.— Obteniendo un Seguro de Muerte o Invalidez Total y Permanente 
por Accidente, de 1 millón de pesetas.

7.— Obteniendo mensualmente el detalle de todos sus ingresos y pagos, 
con detalle de conceptos, para su más fácil contabilidad doméstica.

8.— Recibiendo gratuitamente su Tarjeta Visa.

y m ultitud de ventajas más, de las que le iremos informando.

i SAQ UELE  MAS VEN TA JAS  A SU NOMINA !
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